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Debates en torno a la educación femenina a 
principios del siglo XX
Entre el bordado con hilo de oro y la preparación  
de budín de pan 

María Belén Trejo

CONICET-IICE-UBA
belu_trejo@yahoo.com.ar

Presentación

En este escrito exploramos debates y propuestas en torno a 
la Economía Doméstica a partir de la labor de dos destacadas 
educadoras que tuvieron una presencia notable en las discu-
siones en torno a la educación de las mujeres en los albores 
del siglo XX. Ambas fueron enviadas en viaje de estudios a 
Europa: Cecilia Grierson en 1899 por iniciativa del Ministro 
de Instrucción Pública de la República, y Clotilde Guillén en 
1905 en su rol de Inspectora de Economía Doméstica por 
cuenta del Consejo Nacional de Educación. En primera ins-
tancia, recuperamos rasgos salientes del debate sobre la edu-
cación femenina, su orientación a la transmisión de pautas y 
principios vinculados con el ordenamiento y administración 
del hogar y políticas educativas implementadas. En segundo 
término, contrastamos los relatos que ambas educadoras pu-
blicaron sobre sus experiencias de viaje y aquellas aristas que 
identificaron como prioritarias para la educación en saberes 
domésticos en la Argentina. La labor de las dos referentes 
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permite revisar algunas de las discusiones, concreciones y 
proyectos en torno a esta rama de saberes en el tránsito entre 
los siglos XIX y XX en la Argentina. En tercer lugar, explora-
mos iniciativas desarrolladas por las dos educacionistas en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires que tuvieron algún tipo 
de vínculo con el Consejo Nacional de Educación, el cual fue 
identificado como interlocutor privilegiado de las iniciativas 
que promovieron.

Se trata de dos mujeres fuertemente comprometidas con 
el despliegue de instancias de educación para mujeres. Ce-
cilia Grierson,1 maestra y primera médica argentina, fue 
impulsora de la Escuela Técnica del Hogar y tuvo una des-
tacada participación en el feminismo de principios de siglo 
XX (Barrancos, 2002; Nari, 2004). La segunda viajera, Clotil-
de Guillén,2 fue maestra e Inspectora Técnica de Economía 
Doméstica de la Capital Federal. A partir de la lectura com-
parada de ambos documentos sobre sus viajes, identificamos 
los núcleos prioritarios para la enseñanza doméstica, la apre-
ciación del estado de esta rama desde el punto de vista de las 
dos educadoras y las propuestas educativas que impulsaron. 
Al mismo tiempo, nos interesa destacar las marcas de cir-
culación y traducción de saberes pedagógicos producto del 
recorrido de ambas por Europa. En suma, se trata de presen-
tar encuentros y desencuentros en la enseñanza de saberes 
femeninos a principio de siglo XX.

Las fuentes de análisis privilegiadas que consideramos en 
este capítulo son los dos reportes de viaje. Allí las autoras dan 
cuenta de sus itinerarios, de las instituciones visitadas y los 
rasgos que llamaron su atención. Estos informes también 
permitieron a Grierson y a Guillén sentar su posición res-
pecto del estado de la enseñanza de la Educación Domésti-

1	   Cecilia Grierson (Buenos Aires, 1859-Buenos Aires, 1934).
2	   Clotilde Guillén (Buenos Aires, 1880-Buenos Aires, 1951).
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ca en su país de origen: señalar aciertos, experiencias clave 
y falencias. Estas producciones discursivas les permitieron 
elaborar un programa de acción para el mejoramiento de 
esta disciplina que se apoyó en la traducción y reformulación 
que las autoras hicieron de ciertas experiencias europeas. El 
trabajo analítico se complementa con el cruce con fuentes 
documentales presentes en el Fondo Cecilia Grierson (Ude-
SA) junto con prensa y publicaciones pedagógicas oficiales. 

Debates sobre educación femenina a finales del siglo XIX

Junto con los conocidos debates en torno a la expansión 
de la educación común en la Argentina a fin de siglo XIX y 
la consolidación del sistema educativo (Pineau, Dussel y 
Caruso, 2001; Lionetti, 2007; Southwell, 2021, entre otros), 
tuvieron lugar discusiones vinculadas a la incorporación de 
las mujeres a espacios escolares: su alcance, objetivos, los 
contenidos indispensables que debían adquirir, entre otras 
cuestiones.

Ya presente en el discurso de educadoras como Juana 
Manso, la educación femenina ocupó un espacio en las dis-
cusiones que se dieron en el marco del Congreso Pedagógico 
(1882). Como señala Lucía Lionetti (ibídem), había una base 
de consenso importante en torno a la participación de muje-
res en el ámbito de la educación común, tanto en propuestas 
de exponentes locales como en discursos de pedagogos de 
otros países. Las discusiones se centraron en los fines de esta 
incorporación, los contenidos específicos que debían ense-
ñarse y las condiciones en que su ingreso a la escuela se lleva-
ría adelante. Al respecto, tomaron voz mujeres y varones que 
compartían la preocupación por los aprendizajes que podían 
consolidar ese grupo, así como también la utilidad y relevan-
cia de los saberes que debía transmitir la escuela en función 
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del rol doméstico y maternal que se les atribuía (Cucuzza, 
1997; Sosa y Cantarelli, 2013). Entre los acuerdos construidos 
en esa reunión, y a los fines de este escrito, en las conclu-
siones del debate se destaca la necesidad de la enseñanza de 
Labores y de nociones de Economía Doméstica e Higiene a 
ese público en particular. 

Congruente con esta posición, la Ley 1420/1884 “Ley de 
educación común” establecía entre los contenidos mínimos 
ciertos saberes específicamente destinados a la población es-
colar femenina que en los últimos años del siglo XIX y du-
rante varias décadas del siglo XX integraron el currículum 
de la escolaridad primaria: Economía Doméstica y Labores. 
Los Programas escolares aprobados en 1887 por el Consejo 
Nacional de Educación (en adelante, CNE), concretarían la 
presencia de esas ramas de conocimientos específicos para 
mujeres y los contenidos mínimos que comprendían. De 
acuerdo con esos lineamientos (1888: 389-394), durante toda 
la escolaridad primaria, las niñas debían asistir a una hora 
semanal de Labores, que en el 5° y 6° año de la escuela común 
adoptaba la denominación de “Labores, corte y confección”. 
En 4° grado, se sumaba a este esquema una hora semanal de 
Economía Doméstica que suponía el trabajo con “Disposi-
ciones para el gobierno de una casa; Costumbres de orden; 
Habitaciones, alimentos, ropas, muebles; Gastos é ingresos” 
(ibídem: 392). Como ha explorado Rodríguez (2021), esa par-
ticularidad horaria iba en detrimento de las clases de Arit-
mética en los primeros grados. 

En la misma dirección, para el Concurso de textos esco-
lares de 1898, las autoridades del CNE designaron una co-
misión especialmente encargada de examinar materiales 
didácticos destinados a Economía Doméstica, Labores y 
Corte y Confección.

En definitiva, la inclusión de las niñas en la educación co-
mún se dio a la par de la promoción de contenidos específi-
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cos que reforzaran su rol doméstico y dotaran de un carácter 
científico estas tareas (Nari, 1995; Caldo, 2012), que promo-
vieran la especialización de las mujeres. En este doble juego 
de inclusión y subalternización de las mujeres en el ámbito 
educativo, Lionetti (ibídem: 322) plantea: 

La modernización económica y social hizo posible el 

ingreso de las mujeres a la sociedad civil como traba-

jadoras e, incluso, algunas llegaron a ser reconocidas 

figuras públicas. Efectivamente a fines de siglo XIX y, 

particularmente a principios del siglo XX se asistió a 

una presencia distinta de la mujer. Un protagonismo 

público que trajo como novedad el reclamo por sus 

derechos jurídicos y políticos. Pero aquella sociedad 

puso sus límites. Si bien asumió el derecho a la edu-

cación de las mujeres, al mismo tiempo remarcó su 

condición de sujetos política y cívicamente inferiores. 

En suma, a fin de siglo XIX, se construyeron los consensos 
básicos en torno a los saberes feminizados que la escuela co-
mún debía enseñar (Aguilar, 2019): estipulados en el marco 
normativo básico, detallados por los programas escolares, 
con un espacio específico en los horarios escolares y con bi-
bliografía seleccionada ad hoc. La denominación oficial que 
adoptaron las dos asignaturas fue Economía Doméstica y 
Labores. 

A partir de allí, se profundizaron debates y tensiones so-
bre el carácter que debían adoptar estas disciplinas escola-
res, la formación de docentes idóneas para la enseñanza de 
estas ramas, las líneas de política educativa prioritarias, la 
necesidad de construir estas asignaturas no solo en espacios 
donde las niñas debían adquirir herramientas para el trabajo 
doméstico cotidiano, sino también a través de debates sobre 
cómo lograr que la enseñanza de estos saberes atendiera “la 
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necesidad de inspirar a las niñas el amor a la virtud domés-
tica (la economía), poniendo en práctica ciertos actos que 
contribuyen a formarla.” (Segot, 1901, MEC 341: 4). En defini-
tiva, el trabajo escolar con esta disciplina no solo comprendía 
contenidos prácticos y teóricos, sino que “Debe hacer amar 
los trabajos manuales.” (Guillén, 1906, MEC 407: 474).

Dos señoritas encomendadas en misión de estudio

Llegando al fin del siglo XIX, el Ministro de Instrucción 
Pública Osvaldo Magnasco confió a la señorita Cecilia Grier-
son la misión de estudiar “todo lo atingente a la enseñanza 
relativa á las mujeres, y especialmente de la que se imparta 
en las escuelas industriales de economía doméstica y labores, 
de los países que visite, informando sobre los asuntos enun-
ciados en la forma y tiempo que considere oportunos” (Bole-
tín Oficial, 1899: 1), junto con experiencias de educación para 
ciegos y sordomudos desarrolladas en el viejo continente. 
No hemos localizado información que dé cuenta de las vías 
de financiamiento del viaje de Grierson, pero sí se aprecia 
por su relato que logró aunar diferentes motivos en esa gira 
europea: participó del Congreso Internacional de Mujeres3 
y visitó y analizó distintos tipos de instituciones y experien-
cias educativas.

Solo seis años después, a otra mujer le fue confiada una 
misión similar pero, en este caso, en calidad de Inspectora 
Técnica de Economía Doméstica y con financiamiento en sa-
lario y viáticos por parte del Consejo Nacional de Educación: 
Clotilde Guillén.

3	   En el informe que presentó a su regreso, señaló la importancia del Congreso Internacional de 
Mujeres para contactarse con referentes institucionales de la enseñanza de mujeres de diferen-
tes países europeos.
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Las misiones de estudios eran una práctica frecuente en la 
Argentina entre fines del siglo XIX y principios del XX en ma-
teria educativa (Galak et al., 2021). Dentro de esta misma tra-
dición podrían situarse los renombrados viajes de Sarmiento 
y de Juana Manso, que contribuyeron a entablar vínculos con 
el matrimonio Mann y a sentar las bases del moderno sistema 
educativo en el país. La política de viajes de estudio permi-
tió no solamente difundir información sobre experiencias en 
otros países sino también entablar contacto con referentes e 
instituciones que se consideraban pioneras. No solo interesa-
ba la difusión de publicaciones y resultados de experiencias 
de otros países, como abundan en las páginas del Monitor de 
la Educación Común en este período, sino que se propiciaba 
generar contactos profesionales y dar cuenta de estas iniciati-
vas desde la perspectiva de funcionarios y educadoras locales. 
Las experiencias y propuestas pedagógicas que se recorren 
en los viajes suponen también un proceso de adecuación, 
traducción y adaptación al contexto argentino (ibídem). Asi-
mismo, la frecuencia de estos viajes de estudios da cuenta de 
una política educativa que, así como buscaba permanecer in-
formada de las discusiones pedagógicas extranjeras y masifi-
car instituciones, era permeable a los aportes internacionales, 
particularmente europeos y norteamericanos. 

Llama la atención que en este caso las viajeras son muje-
res, precisamente señoritas. Esta misión de estudios proba-
blemente supuso el despliegue de una serie de habilidades 
como el manejo de diferentes idiomas, el trato con funciona-
rios y educadores, el traslado de equipaje, la gestión de aloja-
mientos que no eran saberes extendidos para las mujeres en 
el período de entresiglos. En algún punto, su condición de 
solteras les permitía moverse con mayor libertad respecto de 
las mujeres casadas que, de acuerdo con el entramado legal 
que se consolidó en la segunda mitad del siglo XIX en la Ar-
gentina, colocaba a este sector de la población en una condi-
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ción de minoridad jurídica y restricción para el ejercicio de 
ciertas prácticas (Código Civil, 1869; Barrancos, 2010). 

En suma, se trata de dos señoritas, delegadas por autorida-
des estatales (masculinas) a desarrollar una tarea que impli-
caba viajar, moverse en lugares extraños, frecuentar personas 
nuevas, manejar otros idiomas. Esta condición incluso las 
colocó en un lugar de reconocimiento que permitió relatar 
el estado de la educación doméstica femenina a su regreso y 
formular diagnósticos y recomendaciones. 

Los informes y las posiciones de Grierson y Guillén

A) Dos informes de viaje

Educación técnica de la mujer es el informe del viaje de Grier-
son (1899). Fue publicado en 1902 como libro impreso por la 
Tipografía de la Penitenciaría Nacional. En 245 páginas re-
cupera el itinerario de viaje de Cecilia Grierson que incluyó 
Inglaterra, Francia, Holanda, Suiza, Italia, Austria-Hungría, 
Holanda, Bélgica y Alemania. Este título fue comentado 
y reseñado en diferentes medios gráficos tanto del ámbito 
educativo como en la prensa en general en virtud de la visibi-
lidad pública de quien fuera su autora.4

Por otro lado, Guillén dio a conocer los resultados de su 
experiencia en la sección “Estudios hechos en el extranje-
ro” en Educación Común en la Capital, Provincias y Territorios 
Nacionales. Años 1904 y 1905 Informe presentado al Ministerio 
de Instrucción publicado por el Dr. Ponciano Vivanco, Presiden-
te del Consejo Nacional de Educación que se publicó en 1907. 

4	   Un estudio sobre el impacto de Educación Técnica de la mujer en la República Oriental del Uru-
guay puede encontrarse en White (2022).
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Se trata de una reseña de 30 páginas organizada por países. 
A esta difusión de su experiencia habría que agregar diver-
sos artículos publicados con la firma de la educadora en el 
Monitor de la Educación Común (prensa periódica del Consejo 
Nacional de Educación) entre 1906 y 1907. En su itinerario, 
Guillén recorrió Suiza, Alemania, Francia, Suecia y Bélgica 
entre marzo y agosto de 1905.

No se ha obtenido información acerca de cómo se cons-
truyeron los recorridos, por ejemplo, si estaban definidos 
de antemano, si las viajeras se valieron de informantes cla-
ve para estructurar sus destinos o si realizaron alteraciones 
sobre el plan de viaje inicial. No obstante, hay claras seme-
janzas entre ambos itinerarios de viaje. Llamativamente 
Guillén no menciona en sus escritos o no reconoce alguna 
influencia de la médica, egresada de la misma institución 
que ella unos años antes.

B) La Economía Doméstica y sus vías de propagación

Las dos educadoras coincidían al explicitar que el impulso 
de la educación doméstica en los países visitados se debía a 
la propaganda particular de mujeres sensibilizadas por de-
mandas femeninas, la jerarquización de su rol y por un mo-
vimiento de regeneración social. A partir de estas iniciativas 
emprendidas por personas particulares de gran visibilidad 
(feministas, artistócratas, filántropas), de asociaciones feme-
ninas y de mujeres de la high class se dio comienzo a las acti-
vidades de escuelas e instituciones de educación doméstica. 

Así, Grierson (1901: 178) señalaba: “En cambio, bastará que 
la alta sociedad dé el ejemplo de asistir al curso de cocina, 
para que el pueblo siga sus pasos, como sucedió en Hungría 
y en Escocia”. 
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Por otro lado, respecto de la sensibilización de las niñas, 
alentaba a seguir el ejemplo que brindan algunas experien-
cias norteamericanas:

Ya que hablamos de Kindergarten, mencionaremos 

que allí algunos pedagogos créen que para formar la 

aficción por los quehaceres domésticos, debe incul-

carse desde la más tierna edad, aconsejando á las ma-

dres den como juguetes á los niños, baterías de cocina, 

muebles de una casa de muñecas, su lavadero, y útiles 

de costura para muñeca, mostrándole poco á poco su 

uso c incorporándolos á los juegos del Kindergarten, 

como lo ha realizado con éxito, Miss Hunting de Nue-

va York. (Grierson, 1901: 163)

Gradualmente los espacios de enseñanza de saberes do-
mésticos fueron consolidándose, abordando ramas como 
cocina, planchado, higiene, alimentación, puericultura, cos-
tura y tejido, corte y confección, etc. A partir de estas institu-
ciones, con un perfil orientado hacia la formación industrial 
y profesional es que se disputó el ingreso de los contenidos 
domésticos de la educación básica para garantizar la univer-
salización de estos saberes. 

Guillén recupera esto en las conclusiones de su informe:

Del rápido y sintético estudio hecho sobre la educa-

ción doméstica en Alemania, Suecia, Bélgica, Suiza y 

Francia, se desprenden varias conclusiones generales: 

1º La educación doméstica tiene en todas ellas como fin 

un mejoramiento social, económico, moral y físico. 

2º La acción privada ha cooperado eficazmente, ini-

ciando primero y luego auxiliando la acción oficial. 

(Guillén, 1907: 553)
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C) Formación de docentes idóneas para la enseñanza de la 
Economía Doméstica

Ambas educadoras señalaban que muchos de los países 
visitados habían requerido espacios de formación o capaci-
tación docente específica para lograr experiencias positivas 
de transmisión de saberes: una enseñanza que fuera tanto 
práctica como teórica y que estuviera vinculada con las po-
sibilidades socioeconómicas de las niñas. En este sentido, la 
preocupación por la enseñanza de la economía doméstica en 
la escuela primaria se asociaba directamente a la formación 
de un profesorado que estuviera a la altura de esta demanda. 
Este punto fue crucial para Grierson, quien destinó mayor 
detalle en la descripción de Escuelas Técnicas del Hogar y, a 
su regreso a Buenos Aires, impulsó la fundación de una ins-
titución de este tipo. 

En palabras de Grierson, si se esperaba una formación 
adecuada que excediera la tradicional enseñanza de la costu-
ra y el bordado ornamental, era necesario formar científica-
mente personal capacitado. 

La escuela tendría un curso normal para maestras di-

plomadas ó alumnas de segundo y tercer año normal 

que estudiarán para obtener diploma de idoneidad en 

una ó más secciones de la Escuela del Hogar. La es-

cuela de aplicación tendría curso para adolescentes y 

adultos en la cual practicarían las alumnas maestras. 

Podrían darse conferencias dentro y fuera del local 

para hacer conocer los beneficios de esta institución 

y el método de enseñanza. (Grierson, 1901: 209-210).

En el desenvolvimiento de la enseñanza de la Economía 
Doméstica, particularmente Guillén señaló el desarrollo no-
table que adquirió esta rama en aquellos países con una ten-
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dencia a la feminización del profesorado. En naciones como 
Alemania, donde gran parte de la docencia era masculina se 
presentaban resistencias y trabas en el desarrollo de esta dis-
ciplina escolar. Esta observación podría dar cuenta de que 
Guillén tenía una mirada puesta también en su entorno de 
origen: para principio de siglo XX la tendencia a la feminiza-
ción de la docencia era un hecho evidente en las estadísticas 
escolares. 

Nuevamente, las conclusiones del escrito de Clotilde Gui-
llén refuerzan los señalamientos realizados por la anterior 
viajera:

3º Los resultados han sido más decisivos en aquellos 

países en que las mujeres intervienen en el manejo de 

los asuntos escolares. 

4º Ha sido necesario una previa preparación especial 

del personal, extensamente vinculada con las ciencias 

afines, tales como: fisiología, química, física, higiene, 

etc. (Guillén, 1907: 553)

D) Fundamentos sociales y morales de la Economía Doméstica

Las dos vinculaban de manera directa y necesariamente 
beneficiosa la enseñanza doméstica masiva con las condi-
ciones de vida. En los discursos de ambas educadoras, la 
promoción de estos saberes tenía relación directa con las 
prácticas hogareñas, el mejoramiento social y la preven-
ción de vicios como el alcoholismo, el tabaquismo, la va-
gancia o la pérdida de lazos entre el varón proveedor y su 
núcleo familiar. Hay una preocupación higienista y mo-
dernizante detrás de la transmisión de prácticas eficientes 
y económicas de gestión del hogar: la correcta administra-
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ción de la alimentación, el aseo cotidiano del hogar, pautas 
de planchado para evitar la transmisión de enfermedades 
infectocontagiosas, control y moderación de los recursos 
económicos, elaboración de prendas útiles y adecuadas al 
clima y usos, etc. 

Así es como los dos informes dedican espacio a detallar 
la importancia de la enseñanza de pautas de higiene en la 
cocina: de alimentos, de utensilios, recaudos con la combus-
tión en cocinas económicas (combustibles, ventilación, etc.) 
y conservación de los alimentos (en un contexto donde era 
incipiente y costoso el uso de tecnologías que permitieran 
refrigerar restos de alimentos). Por otro lado, el refuerzo de 
un rol doméstico para las mujeres reportaría beneficios mo-
rales: legitimación de un modelo familiar burgués y nuclear 
(Nari, 2004), mujer como ser altruista y abnegado, sumiso y 
disponible a las demandas de su grupo de referencia, “án-
gel y esclava” del hogar (Lionetti, 2007). “Es una enseñanza 
que, inculcada metódica y científicamente contribuye al de-
sarrollo de las cualidades individuales, acostumbrándolos á 
la iniciativa y responsabilidad; aun al realizar los humildes 
quehaceres domésticos, habitúan á la mujer á bastarse á sí 
misma, á buscarse medios para su propia ayuda; obligándola 
así, á que coopere [sic] á la felicidad de los demás.” (Grierson, 
1901: 208)

En este punto, ninguna de las dos dudaba de que la mi-
sión de las mujeres, su fin último en la sociedad, era la repro-
ducción de la vida cotidiana a partir del despliegue de roles 
subalternos como los de madre, hija, esposa. Es importan-
te destacar, que en el ejercicio de estas actividades Grierson 
señalaba que el aprendizaje científico de esta área era un 
factor que promovía la autonomía y la iniciativa personal y, 
por tanto, una jerarquización de la función femenina en los 
hogares.
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E) Aptitudes y disposiciones que la Economía Doméstica 
debería aportar

Si bien las dos viajeras puntualizaban contenidos teóricos 
y científicos, subrayaban que en todas las propuestas exami-
nadas se conjugaban saberes prácticos con teóricos. Se bus-
caba ir más allá de una enseñanza verbalista o demostrativa 
para establecer un modelo donde las alumnas adquirieran 
herramientas y habilidades prácticas. 

La preocupación primordial de Grierson pareciera alentar 
una enseñanza de labores domésticas que fuera científica, hi-
giénica y económica, posiblemente coherente con su rol de 
médica. En cambio, en sus diversos escritos Guillén parecie-
ra estar más preocupada por formar disposiciones sensibles: 
gusto, agrado y amor por los quehaceres domésticos. Allí 
identifica el germen de un futuro rol femenino adecuado:

La escuela, cuya única y absoluta tendencia es formar 

un espíritu, (1) no ha hecho fortuna entre nosotros. 

No es solo un cerebro lo que debe prepararse, es un 

hombre ó una mujer, esto es, individuos que desem-

peñarán entre sus semejantes papeles determinados, 

de funciones precisas, como hijo ó hija, esposo ó es-

posa, madre ó padre. En cualquier situación que la 

fortuna ó la desgracia los coloquen, su posición estará 

determinada por alguna de estas condiciones socia-

les. Variarán de individuo á individuo, las tendencias 

y aptitudes; variarán durante el curso de una misma 

vida, las formas de luchar por la existencia, pero lo 

que no sufrirá alteración, serán las modalidades de 

parentesco por las que pasarán sucesivamente. (Gui-

llén, MEC 424: 187)
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F) Diagnósticos del entorno local

Respecto del estado de la educación doméstica en la Ar-
gentina, Grierson observaba la enseñanza como poco útil, 
poco práctica, orientada al lujo y exclusivamente enfocada 
en la costura y el bordado. En cambio, consideraba priorita-
rio fortalecer otras ramas de la Economía Doméstica, espe-
cialmente la cocina, que involucraba saberes como fisiología, 
nutrición, química, contabilidad, etc. Destacó un puñado 
de experiencias interesantes y disruptivas del entorno local 
como la iniciativa de Ángel Bassi y las Escuelas Profesionales 
de Mujeres. 

Las particularidades que presenta cada entorno son un as-
pecto que Guillén señaló en su informe:

(…) tanto en la propaganda individual, como en la 

oficial y en los decretos de gobierno, la educación 

doméstica ha surgido como una necesidad para do-

lencias sociales, y se ha impuesto luego, como materia 

que tiende á completar los fines prácticos de la escue-

la, satisfaciendo necesidades semejantes en todos los 

países: y es en tal concepto que debe esta enseñanza 

figurar en todos los programas escolares.

Su implantación y organización debe pues, estar en 

relación directa á la naturaleza especial de los males 

que ha de corregir y que forzosamente han de variar 

de nación á nación y de localidad á localidad y a las 

necesidades comunes, idénticas en todos los tiempos 

y lugares. (Guillén, 1907: 524-525)

Una de las principales críticas que formuló Guillén fue el 
carácter poco práctico de esta rama del currículum, la escasa 
preparación del personal docente para desarrollar una en-
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señanza tanto teórica como práctica y su tendencia al lujo 
y la ornamentación. En cambio, destacó que la Economía 
Doméstica tenía tanto fines prácticos como educativos: no 
solo tenía que proveer de habilidades sino especialmente 
de disposiciones espirituales y morales y, en todos los casos, 
adecuarse a las condiciones materiales del alumnado que se 
estuviera atendiendo. Por esta razón, en su calidad de ins-
pectora instruyó a la docencia en lineamientos que debían 
adoptar para el trabajo con esta asignatura. Entre sus reco-
mendaciones se destaca la reconversión de prácticas de en-
señanza de costura y confección para ponerlas al servicio 
de la producción de bienes útiles y necesarios. Asimismo 
aconsejaba prácticas de cocina escolar que incluyeran pre-
paración y evaluación de presupuestos, de platos principales 
y del postre por excelencia que sintetiza la economía de re-
cursos y el aprovechamiento de insumos: el budín de pan.

Acciones e iniciativas pedagógicas

A su regreso de Europa, Grierson promovió la fundación 
del Consejo Nacional de Mujeres (CNM) de la República Ar-
gentina (Vignoli, 2018, 2021). De esta iniciativa, y en un clima 
general de gran efervescencia asociativa, participaron muje-
res de la elite porteña y se sumaron diversas organizaciones 
preexistentes tanto de la Capital como de las provincias y Te-
rritorios Nacionales.

Poco tiempo después de que el Consejo Nacional de Mu-
jeres obtuviera la personería jurídica, Grierson propuso la 
creación de una Sociedad de Educación Doméstica. Para 
informar a las socias de qué se trataba, compartió informa-
ción sobre educación técnica de la mujer en Europa y Esta-
dos Unidos, donde se definía a la economía doméstica como 
el progreso e higienización de las casas, la alimentación y 
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el bienestar de toda la familia. Situaba el surgimiento de la 
ciencia doméstica5 hacia 1885 en Alemania y en torno de los 
conocimientos de cocina impartidos a las mujeres (Vignoli, 
2021: 18).

Hacia fines de 1902, se creó la Sub-Comisión de Edu-

cación Doméstica dependiente del CNM y presidida 

por la Doctora. Su Estatuto enumeraba los fines y me-

tas que perseguía: “(…) fomentar y establecer cursos y 

escuelas del hogar, en todos los centros de educación, 

sociedades, asilos, etc.”, “La Sub-Comisión se empeña-

rá en que la enseñanza sea de carácter esencialmente 

práctico y dada por maestras idóneas, á fin de que las 

mujeres puedan dirigir con acierto un hogar modelo 

(…)”. (Sub-Comisión, 1902: 4)

Al calor de la publicación de Educación Técnica de la Mujer y 
en continuidad con la posición expresada por Grierson allí, 
se creó la Escuela Técnica del Hogar en los primeros años 
del siglo XX. En un primer momento, esta institución fun-
cionó en el mismo edificio que la Escuela de Enfermeras y 
Masagistas [sic], un local en la calle San José 15. Grierson fue 
impulsora de ambas iniciativas: una previa al viaje europeo 
mencionado en este capítulo y otra posterior. Las destinata-
rias principales de la Escuela Técnica del Hogar eran mujeres 
adultas y primordialmente maestras.

Poco después de la fundación de la Escuela Técnica del 
Hogar, José Zubiaur en calidad de vocal del CNE solicitó a 
ese organismo que se dispusiera de un estímulo económico a 
directoras y maestras que se inscribieran para seguir el curso 

5	   Podría ser objeto de futuras indagaciones rastrear los sentidos que adquieren las denominacio-
nes “Ciencias Domésticas” y “Economía Doméstica” empleadas por Grierson en diferentes inter-
venciones escritas. Una reflexión en este sentido se ofrece en diferentes pasajes de Caldo (2012).
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de cocina de 16 sesiones de 3 horas cada una en la Escue-
la Técnica del Hogar durante las vacaciones (AGN, 1904). Si 
bien el expediente no tuvo una respuesta rápida, su solicitud 
permite conocer las medidas implementadas por autorida-
des educativas luego del viaje de Grierson: “dar una tenden-
cia cada vez más práctica a la enseñanza” (Zubiaur, 1904, Exp. 
5633), la dotación de cocinas a algunas escuelas (que también 
queda registrada en las intervenciones en prensa pedagógica 
de Guillén) y la designación de una Inspectora instructora de 
Economía Doméstica, la segunda viajera mencionada en este 
escrito. 

Podríamos suponer que el pedido presentado por Zu-
biaur tuvo algún tipo de repercusión en el ámbito educati-
vo ya que, en 1910, un informe sobre la Escuela del Hogar 
afirma que “Se extenderá a maestras, bachilleres, etc. ´di-
ploma de maestra´ con la especialidad de economía do-
méstica (…).” (Presidenta, 1910, p. 8).

A su regreso de Europa, por su parte, Guillén promovió 
la reformulación de los programas de Economía Domés-
tica, impulsó el establecimiento de nuevas cocinas escola-
res tomando como criterio su disponibilidad en ámbitos 
donde asistía población de bajos recursos y desarrolló una 
campaña sistemática de divulgación de las observaciones 
realizadas durante su viaje. Eso último se concretó a partir 
de una serie de intervenciones en prensa pedagógica ofi-
cial previas y posteriores a su gira con el fin de masificar 
saberes y principios vinculados a disciplina escolar y hacer 
públicos los lineamientos que impulsaba en tanto Inspec-
tora. Asimismo, la documentación relevada da cuenta de 
iniciativas de formación de docentes. 

Así como Guillén intervino en el campo discursivo, tam-
bién generó propuestas que buscaron impactar en las prác-
ticas áulicas, posiblemente un antecedente de la sección 
de La obra en la que ella contribuyó durante la década de 
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1920. En el informe sobre el estado de la educación común 
en 1906 y 1907 publicado por cuenta del Presidente del 
CNE, se detalla que

Mediante las instrucciones precisas transmitidas por 

la inspectora del ramo, Srta. Guillen, al personal do-

cente, y su acción constante secundada por las cuatro 

auxiliares nombradas a1 efecto, comenzó a modifi-

carse la enseñanza de labores en las escuelas de niñas. 

Series de modelos para cada grado, fueron prepara-

das antes de empezar las clases, con el concurso de 

las maestras respectivas. Discutidas y modificadas las 

series hasta convenir en las más adecuadas, a estas se 

ajustó el trabajo del año que mejoro así muy sensible-

mente en la gran mayoría de las escuelas y clases. (Ra-

mos Mejía, 1909, p. 25)

A modo de cierre

En el tránsito entre los siglos XIX y XX, observamos que 
una rama particular del currículum para la escuela pri-
maria destinada a la educación femenina queda asentada 
en el marco regulatorio del ámbito nacional. A partir de 
estos acuerdos base, dos educadoras de destacada trayec-
toria fueron enviadas a Europa a estudiar experiencias de 
educación para mujeres: Cecilia Grierson, que se ocupó 
de describir instancias formativas posprimarias y Clotilde 
Guillén, que se abocó a examinar su desarrollo en las es-
cuelas primarias. 

Podría suponerse que Guillén no viajó sola sino que lo 
hizo acompañada de su madre, de José Rezzano, quien 
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fuera más adelante su esposo y de Carmen Champy Alvear 
(Monitor de la Educación Común, 1908: 485).

En la producción de las dos pedagogas hay convergen-
cias, tanto en el devenir de esta rama disciplinar como en 
las acciones que identifican como prioritarias en su país de 
origen y el diagnóstico que formularon. Las dos coinciden 
en que la promoción de la Economía Doméstica como sa-
ber a transmitir sistemáticamente sería una respuesta posi-
tiva antes que punitiva frente a indicadores que alertaban 
sobre la degradación moral de la sociedad: ausencia de di-
rección del hogar, vicios como el consumo excesivo de al-
cohol, falta de hábitos y sistematicidad para el trabajo. 

Se desprende de los planteos de Grierson y Guillén que 
la correcta enseñanza de las Ciencias del Hogar permiti-
ría cristalizar el modelo de familia burguesa nuclear que 
suponía una particular distribución de roles donde los va-
rones se ocuparían de la producción y el trabajo asalariado 
extradoméstico y las mujeres de la reproducción de la vida 
cotidiana. Este modelo fue promovido por Grierson y por 
Guillén, incluso a pesar de que para el caso local las muje-
res tenían una significativa presencia en el mercado laboral 
tanto formal como informal (Grierson, 1901: 195-197). 

En la producción de la primera viajera, Grierson, el énfa-
sis está puesto en la cientificidad, economía e higiene, cri-
terios rectores de la enseñanza de la economía doméstica 
que condensarían en transformaciones en la gestión coti-
diana de los hogares. La segunda viajera, en cambio, pone 
foco en la formación de disposiciones sensibles y emocio-
nales en torno a la labor de las mujeres en el hogar: la es-
cuela primaria debería promover el amor y el gusto por los 
quehaceres domésticos, brindar herramientas prácticas y 
teóricas, pero fundamentalmente generar una inclinación 
perdurable por estas labores.
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